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d ix wttiosax
- * isa diariamente en su Imprenta, Calle de 

San Pedro No. 9.

6 ....PRECIOS....
t^ipcion mensual.............. 3$ 2 rs.
t ras sueltos...............  6 vns.

. e - >o vendo en el misino establecimiento. En 
t j f eria de D. Jayine Hernández, calle le Snn 

• m»fj frente a la tienda D. Francisco Morales, 
i.el almacén del Sr. Vareta en la plaza.

UALMANAQUE.

Para Buenos Jlyres.
EL DESPACHO

EUFRASIA, 
Saldrá el dia 12, á las 6 de la tarde. 

Los quo quieran ir de pasaje, pueden ocurrir 
al Escritorio de 

FRANCISCO MAINEZ, 
Calle de San Felipe No. 47.

Se vende

¡ I LRN ES—San Fausto y Eduardo, 
lísli bol............. . ........„........á las 5 ha 37 ma.
... ae...... .. ....................... á las 6 ha. 23 ms

SU ALQUILA
En el Cordou la casa conocida por la dcl 
Chapeio, con ocho piezas de comodidad 
pro )ia para una fa nilfa ó cualquier fabri

ca. La person i que se interese puede ocurrir a 
lado de dicha casa que vive su dueña. set 15

Aviso interesante.
FASES

C DP LA LUNA.
: j as asas sa dWKDua 
ÓQ.kciente—el 7 a las 3 y 22 de la mañana 
-tia----------- el 13 a las 7 y 47 de la tarde
ta: ngüante-el 21 a las 6 y 5 de la mañana 
— , a---------- el 29 a las 7 y 51 de id.

CORREOS.

En el pueblo de las Minas se vende una 
casa nueva en un loca) ventajoso para 
toda clase de negocios, compuesta de 

una esquina de 7 y media varas de largo, con su 
trastienda de igual tamaño, otra pieza mas de seis 
varas de largo que forma martillo, todas elias bien 
enladrilladas con beldosasy cal; su frente al Oeste 
y Sud, edificada en terreno de 50 varas de frente 
y 50 de fondo, con otros utensilios mas para el ser
vicio de ella. El que se initrese en.la compra d< 
deha casa puede ocurrir al esc-ito.io de D. José 
Alvarez, calle de San Juan No. 80, quien está au
torizado para celebrar su venta. set 10

I®

^DfFEDIA cuadra en cuadro de terreno, lindero 
'■MJá con D. Jopan Alvarez Y el finado D. P o 
García, frente á h h ib ¡ación del Cuartel de Poli
cía del Cordon. El q ie se interese en su compra 
ocurra al almacén de Vareta en la plaza quedarán 
razón.scp. 16—

Aviso.
JJTASIENDOSE dignado el Superior Gobierno 

dotar una pieza separada en el local de la 
Escuela de Niñas de. esta Capital, para recibir en 
ella las Educandos de color libres que ncan diriji- 
das.por la Comisión de Educación Pública de la 
J. E.; y servi<lo3e igualmente nombrar para la 
dirección especial de dicha Escuelá, con calidad 
de ausiliar ne la de niñas blancas, a Da. Eujenia 
Perichon : tiene la satisfacción la misma Comisión 
de ponerlo en conocimiento del público, invitando 
a los Padres. Tutores, y demas personas encargadas 
de jóvenes libertas, las envíen a disfrutar de. aquej 
beneficio que el pat< rnal Gobierno |en proporciona. 
—Montevideo, Septiembre 11, de 1837.

diviso interesante.
Í^N la Noche dol 29 del corriente como á las

8. Se ha desaparecido un perrito faldero, 
michito, color blanco, corto de cuerpo, tiene lu 
lana larga hasta la mitad del cuerpo y la otra 
mitad corta hasta la milud. La porsona quo lo 
haya encontrado y quo haga el obsequio de en
tregarlo, on la Imprenta dol Universal, será go- 
norosamento gratificada.

Aviso Oficial.
Ministerio de Hacienda.

CON arreglo al acuerdo de 19 de Abril último 
el Sábado 14 rfcl corriente, se librará el pago 
de l a siguientes órdenes, por suministros he

chos al Ejército en el año próximo pasado contrx 
la anarquía.

D. Miguel Molina................ 330
” Bonifacio Zaballa...............165

Montevideo, Octubre 12 de 1837.

KD3 EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
L Para los Pueblos del Interior.

................1 °, 8, 16 y 24 do cada mes.

PARA EL
. RIO JANEIRO,
। ( Pasajeros solamente,)
vEiuv velero y de primera clase bergantín Sardo

ir Idrú para dicho destino en pocas dias; puede 
^acodar algunos pasajeros, á los que se les ase- 

un buen trato. Los que quieran aprovechar 
^rport unidad, pueden ocurrir á su consigna- 
X-, D. Marcello Pezzi, ó á

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número, 
Calle de San Felipe No. 47.

AHI LIVERPOOL,
La hermosa y do primera clase A. L, 

barca inglesa

I CAPITAN WILLIAMSON,
r iene todo su cargamento pronto, y será des- 
vnido ron la mayor brevedad, y podría acom dar 
tamos pasajeros. Los que deseen aprvechar 

"bit buen a oportunidad, pueden ocurrir á sus 
dignatarios, los Señores STANLE Y, BLACK

FRANCISCO MAINES,
Corredor marítimo de número, 

H 11 No. 47 calle de San Felipe.

F PARA LA HABANA^
I- 10 al 12 de Octubre próximo saldrá
f para dicho destino el bergantín espa-

ñol RAFAEL, capitán Rafael Deas, 
. <nitt solo pasageros, asegurándoles un buen 

lo. Los que quieran aprovechar tan buena 
.'■■iporci >n pueden ocurrir al Capitán ó & su con- 
I notario FELIX BUXAREO.

SR VENO® — POR TfNER 
QUE AUSENTARSE SU DUEÑO 
DEL PAIS.

aiUna casa en el nueblo de Mercedes re- 
¡ ci n hecha, se nalla en la plaza y en la 
J mejor situación para negocie; con 7

piezoo ue azotea y baranda de fierro ; también un 
almacén de material y techado de beldosa como 
para deposito de pipas y otros efectos, c m 6 ú 8 
mil pesos de efectos de almacén y pulpería y al
gunos géneros de tienda. Un saladero que pertc 
necee al mismo vendedor en las inmediaciones de 
dicho pueblo, y en la orilla del Rio Negro, pronto 
para trabajar y en el mejor órden, coa 3 piletas 
grandes de material para salar cueros y carne, con 
un torno nuevo para matar Dos maquinas también 
nuevas y grandes de vapor para hacbr grasa. Dos 
corrales grandes de postes ae cuenta de ñandubay, 
3 carretas en buen uso con 14 bueyes y demas 
útiles concernientes. Dicho establecimiento es a 
puerto de plancha y con un muelle de piedra que 
sale adentro del rio corno para cargar los buques. 
Igualmente una goletade 1000 quintales de carga, 
otra de 800, ambas listas y bien aparejadas para 
navegar. Mas 6 esclavos que trabajan en el sala
dero. Todo lo referido se venderá a plazos y con 
rebaja de su tasación, según convengan ios intere
sados, dando el comprador buenas seguridades al 
efecto a satisfacción del vendedor. Las personas 
que se interesen pueden ocurrir para tratar é in
formarse ai Sr. D. Antonio Márquez Guimaraens.

SE VENDE
| b u r t r | UNA casa de azotea sita en el pueblo 

de la Florida construida al mejor gus 
lo para pulpería y tienda, y en un local aparente 
para el efecto con algunas otras comodidades 
que el comprador reconocerá.— El que se intere
se por ella ocúrra al almacén del difunto D. 
Francisco Soneyra, calle de San Gabriel No. 
14, ó en dicho pueblo de Florida con D. Bernar
do Prat y hallará con quien tratar. O 3—

AJENTS DE NEGOCIOS
DE CAMPAÑA—

Tiene órden <le arrendar el campo y poblaciones 
de una hermosa estancia al que compre 10,000 ca
bezas de ganado, que tiene yeguas, majada de 
ovejas, &c. &c.

También arrienda un campo capaz de sustentar 
de 7 a 8,000 reses.

Vende 4,000 vacas gordas que entregará desde 
1 ® de Febrero próximo hasta fines de Abril ó me
diados de Mayo.

Compra dos negros aue sean buenos desolladeros 
y marcadores: de todo dará pormenores al que 
guste tratar ocurriendo al escritorio sito en el Por
tón Viejo, en donde estará

Manuel Correa.

Jlviso.
Vende un moreno llamado Manuel; su prin- 

«d cipal instrucción es de cocina. La persona que 
lo precise ocurra a D. Felioe Lacueba, advirtiendo 
que su costo es el de 315 8 que es lo mismo que 
costó.___________________ _______ set. 20.

Se desea colocar,
TM?N Joven, como de 18 años, para cualquier clase 

de negocio, aunque sea para la campaña ó 
para'la ciudad. El que lo necesite pue^e ocurrir 
a las basas del Sr. Aguilar, ó a las casas nuevas del 
mismo Muelle, que Inllara-con-qttien-tratar,

diviso al Público.
fj»N la cille de San Gabriel No 92, de la Plaza 

media cuadra para el Fuerte, hai de venta una 
partida de Clavos y Tachuelas de t idas clases 
dimensiones, por mayor ó menor, según conven^ 
a los compradores. Al lado de la tienda del Sr Aa 
Juan Antonio de Arteaga. set. 20—O.

LIBRERIA DE HERNANDEZ.
Calle de S. Pedro, Junto á la Sala de Co

mercio Montevideano. Sé hallan de yenta 'las 
obras siguientes:

Ilcrmosilla arto de hablar en prosa y verso.
Diccionario georgráfico 6 histórico de) Roino. 

do Navarra, Sonono do Vizcaya y Provincias 
do Alava y Quipuzcoa.

Torrente revolución Hizpano Americana.
Venida dsl Mesías.
Obras do Moratin.

Id. do Martínez do la Rosa en cinco tomos.
Emprisas políticas du Suavedra Fajardo.
Elocuencia militar.

' Co'on Juzgados Militares.
D. Jorge Juan viajes á la América Meridio

nal con las observaciones Astronómicas y Físi
cas &c. con muchas láminas.

EN FRANCES.
Oevres de Chanteaubriand.

Id. do Reínanrd.
id. de Moliéro.
Id. de Reciño.
Id. de Vollaire.

L’ Espiod de Poliee.
Boranger Chaneom-
Teatro Literature de Chcnier.
Trayte des piones procieusos.
Manual d il Publicista.
Do las obras quo anteceden están algo usadas 

y no hay mas qu» un ejemplar.
OBRAS NUEVAS.

Anodoclns do Napoleón y vidas do algunos 
Generales Franceses, tres tomes c<»n láminas.

El Mayor Austríaco novela satírica y chistosa.

EXTRACCION
DE LA LOTSRIA DE LA CARIDAD

JUGADA EL 10 DE OCTUBRE
Letra,... ..............I> negra

Suer. Nos. Patacons Suer. Ñus. Patacones
1 11196 15 30 8431 15
2 7655 40 3.1 6871 500
3 2012 15 32 2362 15
4 9022 15 33 19530 15
5 9827 15 34 19»95 15
6 5054 15 35 7757 15
7 14836 15 36 4726 25
8 17332 50 37 5006 15
9 18095 15 38 12284 20

10 11526 15 39 16805 30
II 3730 50 40 9091 20
í 2 9322 20 41 15786 15
13 4218 15 42 19097 15
14 11491 15 43 5735 15
15 13577 15 44 17839 15
16 17625 15 45 17107 15
17 15282 15 46 13342 15
18 13997 15 47 9302 15
19 16587 15 48 7301 25
20 2338 15 49 5116 15
21 11331 15 50 13210 50
22 3960 20 51 9666 15
23 5454 15 52 17254 15
24 4672 15 53 15336 25
25 18064 40 54 10923 15
26 9119 30 55 11498 15
27 19926 15 56 19137 25
28 6759 15 57 13528 15
29 4954 100 58 8075 15

SL VLNDL

PARA

2Z Havre de Gracia.
Saldrá para aquel destino del
25 al 30 del mes de Octubre pio

rno, la hermosa Barca Francesa Rápida, fon 
la y doblada en jobre: admite flote y pesage. 

¡, para los cuales tiene las mejores comodida. 
q 1 para tratar para una otra cosa, véase con su

la calle de San Francisco la casa 
g a a a o I 141, tiene 8aja, aposento, tres piezas 
| ■ 11 gj magj pnmero y segundo patio, algibe, 
ugar, dos altillos, con 9 varas de fíente y 25 y 

media de fondo. Quien se interese en ellaocurr; 
4 la calle de San Carlos No. 227, que encontrara 
con quien tratan oct« 12 tf

Jlviso.
^L SEÑOR CARBOURIECH, llegado poco a 

esta Ciudad con un surtimiento de Sombre
ros de todas lases, tanto para hombres como para 
niños ; igualmente vende por mayor y ñor menor, 
y fabrica los sombreros de felpa, de paño, v castor, 
todo a on precio moderado. Tiene ig talmente 
Gorras de todas clases, cuadros, reloxes de sobre- 
nesa, cajas de música, &a. &a.----Sj estableci
miento esta situado calle de San Pedro, en las 
casas de Dm Juan Ramírez, antes de entrar al 
Porton Viejo.------------------------------------ set. 20

Jlviso.

P. REQUIER.

Se Vende.
| En la calle de San Fernando, la Casa
Í número 77, de la Testamentaria de)

finado D. Rafael Ferr andez. El nm 
-e interone en su compra yease con D. Juan Gi
lí¡ardo. Cade de San Gabriel.

PARA CADIZ.
El muy velero Bergantín Español

Concordia.
Do porte de 240 toneladas. 

Su Cu pitan
ISIDRO CADENAS.

KívTiene las dos terceras partes 
do su enrga contratada y será despa- 

■ hado con la mayor brevedad, el que quiera car 
r ó ir do pasaje, ocurra á 6U consignatario D.

¿íizaro Luis de María ó á
Francisco Mainez.

Corredor marítimo do No. 
ahíle do S. Felipe No. 47
—[----------------------------------- ------------ -- ---------

SEVEXUE
jo . Un negro do campo de 22 años de edad» 

I sano y útil para todo trabajo. E’ quejo 
। quiera comprar véase can su dueño calle 

de S . i Liuis No. 106. set 14 3p

LIBROSE INGLES
■f^N la tienda mercería calle de San Gabrie' 
« No. 98, se halla de venta lo siguiente-----  
’ -• Obras de Shakespeare, dramático, 2 vol. en

4 3 23 —Historia estadística y política de los Es
tados Unidos de N. América, por Warden 3 tomo» 
en 4 3 33—El preceptor y bus pupilos 1 tomo en 
9 3 4 re. —Diccionario Francés é luirles, Ingles y 
Francés 1 tomo en 43 12 rs. J^TímapdoloF 
lodos se daran todavía aprecios mas cómodos. o5

‘ARA LIVERPOOL.
linuy vel^rn ber^'t-n Jng'ee—

TRAVELLER,
Su Capitán J. Pallot.

Sera desp ichndo en muy pocos dias y 
podría aun sontratar algunos fardos 
6 cueros secos. Rec be también pasa-

¿ero.?, para los que tiene comodidades superiores: 
jjfirnise á sus consignatarios Hall, De Yongh y 
Y'ta FRANCISCO MAYNEZ, 

z( 10 i Corredor iiuuíiiui" de núinCru,

a 7 1ñ¿O
R necesita una criada para servicio de unn 
familia, eslíe de Sau Miguel No. 27. o 10

SE VENDE
WNA CRIADA A PEDIMENTO SUYO EN 

cantidad de 375 pesos libres, que es su costo 
La persona que se interese en su compra ocurra a 
l i calle de San Miguel frente a la panadería qu* 
Iné dcl Sr. Várela. 2* 3-

Librería de Hernández se acaba en 
recibir lo siguiente.

Rimas del autor do Jos consuelos
D. Estovan Echavorria, un tomo on 12 ° bu 

precio 12 reales
E plicacion do cambio sobro cualquiera canti

dad do moneda corriente de Buenos-Ayres, rodu» 
oídas á libris, esterlinas shilinos y peniques ó 
vico versa.

La honriada por Voltayro
Lacre fino punzó y cortaplumas uuporioros.

TESTANDO próximas a publicárselas piezas 
-JKJb de Canto, Bayle y Piano que hau de formar 

la Guirnalda Lírica de las bellas de América, el 
Autor de esta Colección tiene el placer de avisarlo 
á los que se han dignado honrar sus trabajos pro
tegiendo su pub icacion; y asi mismo á los que 
aun no se hubieran suscrito por olvido ó por no 
tener conocimiento de esta Colección musical.

Los aficionados a la Flauta, Yi°l*nJ Clarinete ú 
otros instrumentos, pueden hallaren la Guirnalda 
en que ejercitar su afición, estando arregla los los 
tonos para todos esos instrumentos, tomando por 
norma la parte cantante de Piano.

El Autor siente no poder ofrecer a los conoce
dores un presente mas coinoleto.

ANTONIO SAENZ.
En la Librería de Hernández, se halla la 

canción del Trovador, para guitarra.
NOTA.—La Gairn dda rio es nenódico semanal.

•Moldes de Estaño
PARA

FJLBRlCkR. VELik».
f *4 E Vende una partida de 1000 Moldes, com- 

puesta de 900 de los de a seis, y de 100 de
' los de a cuatro en libra. Su lustre es her

mosísimo, y están acompañados de as matrices y 
baquetas corres ;«ndienies para hacer otros de la 
misma firma.— Hay facultad de comprar en el 
depósito de Aduana.

También se vende un Cilindro de Cobre, para 
sacar la velas por medio dcl vapor ; 2 Tach >s de 
cobre dulce; 6 Machetes de nueva invención para 
picar el sebo en rama, y 2 Cedazos finos de tela de 
alambre.

Al comprador de los Mddcs, se le enseñara el 
modo de refinar el sebo con muy poco gasto.

Ocúrrase a la casa de los SS. Guerin, Reboul 
v Ca., Calle do San Pedro No. 227.___________

Desea acomodarse, 
3TTN hombro para Cocinero ó Mucamo en al- 
4 I guucasxde f unilia. Los Señores que lo

> necesiten pucjenJ rijirse ala cdledeSan 
F lípe, No. 33, adonde daran razón de su compor- 
ticion. set. 22

A los Capitanes de Buques.
A bordo del B rgantin Ainpricano Motion se 

vende la jarcia, velamen y palos de dicho 
buque; y al efecto so verán ó con su Guareian á 
bordo ó con el Capitón Boinpiano, en tierra; y 
con el mismo pueden también verse los que ne
cesiten hacer uso do esto Buque para depósito.

aviso”
^E vende una Cabra recien parida, con dos chivos.

Las personas que se interesen por ellas, pueden 
verse t n la calle de San Francisco, No. 109, que 
hallara con quien tratar. eet. 9

AVISO
TTL que quiera comprar una partida de Puertas 
“ Vidrieras de cedro y deviñativo, de 11 a 12 
cuartas, ocurra en la calle de San Joaquín No. 31. 
También se vende la Carpintería, y todo lo demás.

AVISO A LOS HACENDADOS.
L que deseo tenor un buen Mayordomo para 
un establecimiento de campo, ocurra á la 

calle de S. Gabriel, cas,', que fué de D. Francis
co Oribe y hoy do D. José Costa, donde se dará 
razón dol sugeto, y las garantías que dá de su 
conducta é ¡indigencia en este ramo.

SE^VEÑDE
yjl^N criado en la calle de San Luis No. 34, al 
süp lado del Dr. Otamendi; allí mismo se en

contrará con qu en tratar.__________ set 26 3p

1NT ERES INTE ”
A LOS ESPECULADORES Y AL PUBLICO

N la Aguada trae de la quinta de las Albaha- 
| cas al lado de la panadería de los SS. Or- 

tega, se ha establecido una fabrica de belas 
de molde, que en su blancura y luz son tan buenas 
como las de esperma, y se venden con muy corta 
diferencia al mismo ;-»rec o que las comunes. Se 
contrataran partidas de consideración, y paralas 
casas se obliga el fabricante a repartirlas en cajo
nes de una y media arrobas. Los SS. que’quieran 
contratar, oque se les lleve cortas cantidades, pue
den ocurrir al cuarto No. 3 del Mercado, al lado de 
la Policía. set 26 3p

Caja de Jlmortizacion
E pagan los réditos de Setiembre do las Pó- 
Iízíb emitidas por el Exmo. Gobierno y 

también los de la Reforma Militar.
Montevideo, 2 do Octubre de 1837.

AVISO
"O enito Bera tiene el honor de avisar y hacer 

saber á los respetables habitantes de esta ca
pital que en la calle nombrada de San Joaquín 
frente ála fonda del Sr. Himoné, tiene fábrica 
de chocolate de superior calidad, dulces esquiar- 
tos y ut"os artículos de confitería á precios muy. 
moderados, con que será bien servido el publico 
á quien dirige este aviso el interesado.

SE VENDE
TT NA criada jóven, sabe cocinar, coser, lavar, 

planchar y en una palabra todo lo que so 
requiere para el servicio de una casa de familia : 
la persona que quiera comprarla ocúrra á la casa 
del Sr. Vilardebó, cal e de San Podro, frente la 
tienda de D. Manuel Poinbo. O 7------

“ foj ol
á las sanguijuelas.

N la Barbería de D. Pedro José Lino calle 
de San Carlos asera Je loe altos del Sr. 

Arraga, se venden y también se aplican SAN
GUIJUELAS recien llegadas de Europa de 
superior calidad. oct 12 3p

MU BB LV1CIIR
E necesita una on casa dol Sr Vilardebó, 

lie dol Porton, fronte á la tienda del 
Poin,bo- Qctubxo 5—3>p»

ca-
Sr.

Aviso.
LA Administración General de Correos, por 

autorización del Exmo. Gobierno, oye 
proposiciones para contratarla c'-nduccion 

de ta correspondencia pública des le esta Capital y 
retorno de los Pueblos hasta donde se dirija en las 
siguientes carreras—1 Desde Montevideo hasta 
el Salto y regreso—2 w Desde el misino punto por 
las Minas hasta el Cerro Largo y regreso—3 a Des 
de id. por el Durazno hasta Tacdarembó y regre
so. Los SS. que gusten hacer propuestas las diri- 
¡irán a dicha Admin stracion General.—Montevi
deo, Agosto 25 de 1837.

AM A DE
TWN* SEÑORA CATALANA RECI N PA- 
'«L* r¡da busca una criatura para criar. La 

oertona que lu ne csitc puede ocurrir afuera del 
Po .on de San Pedro en las casas nuevas de Don 
F ai.c. ' i' F oi », f) heT< ría. set 25 3p

Se vende.

mandato del Tribunal de Comercio, se 
cita, llama y emplaza á los Acre<-dores de 

D Juan José Burlé, para que el 17 dcl corriente, 
á bs 12 de su mañana, romparez> au en su >ala 
por sí ó por apoderados legalmente instruidos, y 
con los documentos justificativos de sus accionen, 
á fin de enterarse del estado de sus negocios y de 
las proposiciones que se reserva presentar en 
nquel acto, á que ha deferido este Tribunol, y por 
Decreto de 10 de! corriente á solicitud del misino 
Burlé; y se comunica pura noticia y cumplimi- 
ent' á quienes corresponda

Montevideo, 11 de Octubre de 1837,
VALLEJO.

AVISO.
A noche so na desaparecido d1'una de las casas 

conocidas por de Scixa^ de la casa dol finado 
Cabaillon cuadra ym dia para el mar, un perrito 
fino do color blanco : El que lo haya encontrad» 
y se sirva restituirlo á su dueño será gratificado.

TÍTNA criada jóven, fabo lavar, planchar, coci- 
nar y los quehaceres de una casa; se vende 

en la cantidad de 400 pesos que fué lo ^ne cuatí»; 
quien U quiera comprar véase con bu orno que 
vive en la calle de 5. Gabriel No. 43

Aviso.
SE Vende un Negro do edad do 20 á 22 años, 

propio pura cualquier establecim’ento do 
campo, también poséo ol oficio de albañil, y po 
vende por su dueño precisar Rusentarse del pais. 
F.l que se intereso on su compra, ocurra á la callo 
do San Luis No, 94, que hallará con quien tratar.



EXTERIOR

ESPAÑA.

ORDEN REAL.
Exmo. Sr :-- El Gobierno de 

Turin continuando cada vez con mas 
empeño en su conducta injustificable 
y decididamente hostil ácia S. M. 
Da. Isabel II, y para con la causa 
de la libertad española, después de 
reiterados é inmerecidos agravios y 
provocaciones (que ya han puesto á 
la augusta gobernadora del reino en 
la necesidad de tomar algunas pro
videncias, imperiosamente reclama
das por la dignidad de la nación y 
del trono, por la seguridad del Esta
do y la conveniencia pública) acaba 
de agravar las anteriores ofensas con 
la de haber cerrado, desde el I. ° del 
corriente mes, todos Lis puertos sar- 
dos á las embarcaciones que navegan 
con bandera española, ordenando al 
mismo tiempo que los agentes con
sulares de España cesen absoluta
mente en el ejercicio de sus funcio
nes ; lo que sin previa declaración 
que oportunamente pudiese servir de 
advertencia á nuestro comercio, se 
comunicó al Cónsul General de S. 
M. en Genova al dia siguiente 2, y 
esto verbalmente, negándole á este 
respecto comunicación escrita.

A vista de un procedimiento tan 
violento é injusto, y tan contrario á 
la practica constantemente observa
da entre las nacisnes cultas, la Rei
na Gobernadorara, reservándose 
tomar las providencias conve
nientes para obtener la debida satis
facción de tales injurias, y la indem
nización de los perjuicios que se hu
bieren ocasionado ú ocasionaren al 
comercio español ; y no pudiendo á 
pe-¡ar de la bien conocida moderación 
délos sentimientos de S. M. dejar de 
adoptar aquellas indispensables repre
salias q’ el interes nacional exige, se 
sirvió resolver en conformidad con el 
dictamen de su consejo de ministros.

I.® Qué desde ahora queden cer

poder fijar el deslinde y abertura reducida la última á 16 varas de an- 
de las calles transversales que cho y la primera á 20, de las 30 (pie
han de facilitar el tránsito entre en ambas sp habia pensado estable

cer ; sin embargo que para arreglar- 
los á la dimensión expresada se bu- 
bie a visto el Gobierno en la preci-

las propiedades de los particulares,' 
concluir y parar en las calles princi
pales; pero la Comisión nunca pudoj 
efectuar esa idea, ya p’ los multipli
cados trabajos con que fué sobrecar
gada, ya por la falta tan indispensable 
para ellos del Plano general de los 
terrenos de circunvalación á la ciu-
dad en un radi» al menos de una á 
una y media leguas, como por la es
casez de facultativos que pudieran 
contraerse exclusivamenteá semejante 
operación, aunque e* preciso decirlo 
que el ex-Vocal de la Comisión, D. 
Enrique Jones, la habia empezado 
con su acostumbrada precisión, que
dando sin embargo imperfecta y á 
penas iniciada, con motivo de su vo
luntaria separación de la Comisión. 
No obstante, en inedio de tantos obs
táculo*, ella nunca desesperó poder 
dar vado’al premeditado pensamiento, 
esperando alguna ocasión que le abri
ese el camino para verificar cuando no 
en todo, en parte al menos, el levan
tamiento del Plano de los arrabales, 
fijando bases ciertas para poderlo con
tinuar progresivamente ; y así es, que 
aprobecho de la circunstancia favo 
rabie q’ le ofreció la presentación de 
D. Luciano García, pidiendo al Go
bierno compensación de tierras por 
haber el Arquitecto de Policia Don

sion de transar con los colindantes 
atendido lo complicado desús titulo** 
de propiedad y particularmente con 
los del costado N. de la última de 
aquellas calles y los del S. de las del 
Carmen, cuya medición ha sido eje
cutada después de haberse reconocí 
do que todas las propiedades sitas á 
los rumbos opuestos á los ya indica
dos, estaban la mayor parte delinea
das ó amojonadas, cuando las demás 
no lo eran.

Resultan del proyecto propuesto 
de aberturas y arreglos de calles, las 
condiciones siguientes : —

1 .®—Obtener dos prolongaciones 
rectibneas que de la ciudad comuni
can con la Campaña atravesando los 
arrabales en una proyección longitu
dinal de 24 cuadras, termino medio.

2 . ®—El fijar paia siempre, que el 
camino de las tres Cruces sea el pun
to donde deba cesar la rectificación 
de las calzadas y calles, pues que es 
conocido por reglas practicas, que 
los caminos rectos que esceden de 
2,000 Metros (cantidad aproximada
mente igual á 2334 varas) son perju
diciales á las propiedades particula
res en razón de ser lo mas común el
i Faccionarias resultando al EstadoFrancisco Garmendia trazado la pro- fraccionarlas resultando al Estado 

longacion del camino de Maldonado ¡ demasiado costosos los caminos sin 
por terrenos de su pertenencia ; pe- alcanzar otro objeto que un bello 
dimento que promovió el de otros, q’ | ideal que deja de serlo, puesto que 
en la actualidad obran unidos en el solo suministra una repetición mono- 

tona, si bien se examina.

rados para la bandera Sarda todos 
los puertos del reino, exceptuándose 
únicamente las embarcaciones mer
cantes de aquella nación, que antes 
del I. ® de Enero de 1838 arribaren 
á los dichos puertos con procedencia 
de los países de ultramar con carga 
perteneciente ó consignada á indiví. 
dúos españoles, las cuales serán ad
mitidas á descargar, si no hubiere al
gún otro motivo particular que lo 
impida.

2. ® Que cesen inmediata y abso
lutamente en el ejercicio de cualquie
ra función consular, pública ó priva
da, los cónsules ó vice-consules Sar
dos que hubiere en el Reino ; los cua
les no podran continuar residiendo en 
él, sino con el simple carácter de in

expediente elevado á la consideración ■ 
del Gobierno con el dictamen de la' 
Comisión para que en su vista la au. 
toridad provea lo conveniente. Des
de aquel momento fué que la Comi
sión apercibió la oportunidad de dar 1 
principio á sus trabajos practicando 
algunas operaciones que condujesen á 
los resultados que tanto anhelaba y 
animada también de la buena volun
tad que descubrió en el Vocal Inge
niero Arquitecto de obras públicas 
D. Carlos Zucchi, encargó á este fa-1 
oultativo para que determinase una 
ó dos perpendiculares que sirviesen 
de base para toda otra operación grá
fica ó de agrimensura que pudiera 
hacerse en lo sucesivo, tanto para re
solver las cuestiones de tierras, como

3 . ® —Qué las propiedades inscrip
tas dentro de los dos antiguos cami 
nos de Maldonado y Carmen por 
donde pasa la rectificación de los 
dos nuevos proyectados adquieren 
un positivo y crecido valor desde que 
la traza les proporciona cuatro fren
tes mas, con una subdivisión fácil 
para la enagenacion, dejando expe
ditas las comunicaciones con las ca
lles principales.

4 .-°—A todas las ventajas ya de
mostradas (¡ue redundan en favor de 
las propiedades, por cuyos frentes 
transitan las dos lineas de caminos 
debe añadirse la importante conside-
ración en cuanto á los terrenos que 
á ellas se agregan para reducir los 
caminos laterales del Carmen á 16para el levantamiento del Plano ge-¡--------------------— -............. — - • -

neral circunscripto en un radio de ; varas de ancho y el de Maldonado á 
dós leguas al rededor de la Capital. 120, presintiendo del derecho que tie- 
E1 trabajo, pues (pie la Comisión D® Gobierno de abrir calles prin- 
tiene el honor de elevar á manos de c¡pales donde lo reclame el mejor ser- 
V. E , es el (pie ha formado el pre-! vic,° público, pues que desde su ori- 
citado facultativo, y el mismo que gen todos los terrenos de que se tra- 
ella enunció en su Memoria elevada ^a» con l°s demas denominados del

dividuos privados y sin ninguna otra contiene, L La prolongación de 
consideración. ¡ dos perpendiculares, cuya base para

3. = Que estos, asi como los demas la Pr""era es e á"Su!° flu,e el 
subditos sardos que hubiere en el Reí - ¡ex® e a ,P'U °ngacion e a calle 
no, ya residentes, ya transeúntes,1 I,r,n“'Pal d^
queden desde ahora suejtos en todo de Maldonado en el punto que d.vide 
al derecho común, sin fuero ni privi - al Egido de a linea de propios; para 
legio alguno de extrangeros. I a "egu'ida, lo es el costado E. deja 

Lo que participo á V. E. de real ~ ~ ......• i 1 . Egido comprendidas entre los Nos.orden para su conocimiento, y para . • .

al Superior Gobierno con fecha 24 Cabildo, fueron concedidos por aqu'e- 
de Julio último. pa corporación con esas esplicitas

El Plano que somete la Comisión I Cün^*c*ODes•
al examen del Superior Gobierno,*

linea de las cuadras ó manzanas del

5. *—El Mapa presenta el arreglo 
de tierras conocidas bajo la denomi
nación de propios comprendidas en
tre la nueva linea que separa el Egi- 
do de la que anteriormente se llama
ba del tiro de Cañón, mandada reco
nocer por el extinguido Cabildo á 
principio de 1818, y para cuyo arre
glo fué necesario trazarla en el Plano 
de las calles que deberán abrirse á

3ue por su ministerio sea comunica-1 
a esta real resalurion á las autorida. .

des competentes á fin de que la ha
gan cumplir en lo que les concierna.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 22 de J ulio de 1837.------Sr. 
Secretario de Estado y del despacho,
&c. ( El Porvenir. J

continuación de las del Egido hasta
105 y 196 (bis), cuyos vértices con- i dar con Ia Preeitada antigua linea 
cluyen, ó por mejor decir se forman í r'Sorla‘r, , , ,
con la intersección del exe de la calle L ' . Conocer la verdadera super> 
que une las antiguas de Maldonado cle C,e ,leIJa T116 d cada uno de los 
y del Carmen con la de las Tres Poseedores le» pertenece, puesto que 
Cruces. Estas dos lineas qne debe. es,e trabaJ? sa ha perfeccionado con 

modo inmutable P^encrn de los títulos onginales ob- 
tenidos al efecto de la Escríbanla deran fijarse de un

INTERIOR
Documentos Oficiales.

COMISION TOPOGRAFICA.
Exmo. Sr.------

Es desde la época de su creación 
que la Comisión Topográfica medi
taba el pensamiento de elevar al Su
perior Gobierno un Plano que le pu
siese en aptitud de proveer al arre
glo de las calzadas y caminos que de
ben mantener libre y expedita la co- 
nmnicacinn entre la Capital, los arra
bales y la Campana <f

para lo sucesivo, serán (como se ha 
dicho,) las que servirán de base ó ar
ranque de todas las demas opera
ciones que se practiquen en el preci- i 
tado radio de circunvalación de la 
capital.—2.° La traza de dos calza
das y de dos calles designadas, del 
mudo siguiente : —

1 .®—La rectificación ó mas bien 
rectilineacion délas calzadas de Mal- 
donado de 30 varas de ancho que con
tinua desde la casa de 1). Luciano 
García hasta dar con la de las Tres 
Cruces en dirección de S. á N.

2 .°—La prolongación rectilínea 
de la calle propiamente del Carmen, 
que empieza en lo del Chapero y aca
ba en la precitada de las tres Cruces.

3 .®—Qué con la abertura de las 
dos nuevas < alle^ no sufren alteración

trabajo que al piso que

dentro de una ninguna las prolongaciones de los 
r. • i-lia¡. caminos contiguos que ya existen co> 

tan nocidos con d mismo nombre deles
nectario, lu • * no menos, paraCarmen y Maldonado, quedando solo

Propius por orden Superior.
7. ®—Manifestar a la simple vis

ta cuales son las tierras que quedan 
disponibles al fisco, señalándolas con 
números y letras, empezando por 
( 1-A ). Las tierras designadas con 
un ( ^ ) suponen dudas sobre si su 
pertenencia es ó no particular ó pú
blica.

8. ®—Reconocer las calles que 
puedan abrirse en lo sucesivo para 
separar las distintas propiedades y 
también aquellas que reclamen la libre 
y expedita circulación á la Aguada, 
Cordón y Estanzuela.

9. °—Proporcionar un arreglo fá
cil para las delincaciones en caso que 
los propietarios pretendan edificar.

Por la numeración de las propie
dades peculiares de ese trabajo, que 
la Comisión somete al examen de V. 
E., será fácil penetrarse de los obje
tos que ha tenido en vista al elevar-

lo á su consideración. Con tales da- | 
tos el Superior Gobierno podrá dis
poner con acierto lo que crea mas 
conveniente al bien público y mas en 
consonancia con el de los particula
res complicados ó interesados en este 
proyecto.

La Comisión no se ha detenido en 
trazai y señalar en el Plano las calles 
transversales que deben unir de S. á 
N. las cuatro vías longitudinales que 
se dirigen de E. á O., porque ella 
considera que en este deslinde la Au
toridad no debe tener otra interven
ción que la que pueda reclamar la re
gularidad y arreglo de aquellas, fun
dando esta consideración en que la 
abertura de las calles transversales 
debe ser el resultado de convenios 
entre vecinos linderos que deseen en 
lo sucesivo separar sus respectivas 
propiedades, limitándose por tanto la 
intervención de la Comisión á que las 
calles no tengan menos de 12 varas 
de amplitud, y que sean rectas desde 
una calle longitudinal hasta otra.— 
Sin embargo, • 1 Superior Gobierno 
puede exigir de los particulares la 
pronta abertura de las que deben po
ner expeditas para el servicio público, 
según el tenor de sus t tulos.

La idea que acaba de emitir la Co
misión con respecto á las calles trans
versales, comprendidas entre las cua
tro longitudinales que demuestra el 
Plano, puede y debe entenderse con 
referencia á todas las demasque están 
abiertas, ó que deban franquearse 
subsiguientemente, desde que no pue
da tener efecto una rectificación si
métrica sobre una extensión de ter
reno repartida á tantos y distintos 
prapietarics cuyas arcas se hallan re
presentadas con variadas configura
ciones geométricas, ocasionadas de los 
incidentes locales y topográficos, y| 
aun de las concesiones, traspasos ó 
convenios establecidos entre sus po
seedores, y cuyos efectos han com
plicado mas la irregularid d de las 
ureas, haciendo ociosa la aplicación 
del indicado sistema rectilíneo, que 
ofrecería á cada instante tropiezos 
insuperab.es, obligando á la Autori
dad á abandonarlo en su nacimiento.

Preciso es y de urgente necesidad, 
el levantamiento exacto del Plano de 
todas las tierras comprendidas desde 
la antigua linea del Egido hasta el 
Miguelete con dirección al Paso del 
Molino, para que el Superior Gobier
no pueda determinar un sistema ex
pedito de circuí-cion pública, conci. 
liándolo con los intereses de los par
ticulares, y con las garantías que debe 
consignar á sus propiedades perma
nentemente.

La Comisión al concluir esta nota, 
recomienda á V. E. el trabajo que 
somete á la consideración del Go
bierno, para que se digne pronunciar 
una pronta resolución, desde que de 
ella depende el método que debera 
obseivar para expedirse en muchos 
asuntos que aun quedan indecisos, ó 
para los que ulteiiormente puedan 
ventilarse.

Es satisfactorio á la Comisión po
der anunciar á V. E., que dentro de 
poc<>s días tendrá el honor de presen
tar al Superior Gobierno otro trabajo 
que comprenda el arreglo de las tier
ras de la Ciudad Nueva, con la indi
cación de todos los propietarios de las 
manzanas ya enagenadas, como la de 
las fracciones que aun quedan dispo
nibles á favor del fisco.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
— Montevideo, Septiembre 16 de 
1837.

José María Reyes.
Exmo. Sr. Ministro Secretario de 

Estado en el Departamento de Go
bierno.

Montevideo, Septiembre 28 de 1837.
Examinado con satisfacción el Plano 

que la Comisión Topográfica ha so
metido á la consideración del Go
bierno, con la Memoria relativa á sus 
objetos, demostrando en ambos docu
mentos el orden y regularidad en que 
deben aparecer las vías principales de 
comunicación de las poblaciones ex
teriores á la nueva Ciudad, con las 
ventajas que reportan de esta reforma, 
independientemente de la importan
cia profesional de la operación y de la 
influencia que va á ejercer sobre la 
exacta ubicación de todas las propie
dades, y en la formación del plano 
general de las tierras de propios y de 
la nueva ciudad; el Gobierno ha ve
nido en acordar:—

l.° Apruébase la nueva traU 
las calles y caminos, tanto longán 
nales como transversales, proyefff 
en el Plano presentado por la I rz. 
sion Topográfico ;-y también kp 
tificacion de las antiguas bajo 
nominación de Maldonado y Ca¿ú

2 .° El mencionado Plano 
de base para toda verificación 
tificacion de propiedades en lo rL 
sivo, en la area de las tierras 
comprende; reservándose el Gobfn 
resolver en las cuestiones partiem^ 
que puedan originarse entre lín(!f«i 
lo que aconseje la naturaleza de¿/ x 
caso en especial.

3 .° Las calles ó caminos quip 
el interes de las propiedades 0 u 
abrirse en lo venidero, dentro din 
respectivos límites ó arcas, quecM» 
al arbitrio de los propietarios, si¡pu 
el Gobierno tenga otra interven? 
que la de designar la amplitud bu 
roccion rectilínea de ellas.

4 .° Dénse las gracias á la Ot » 
sion Topográfica por tan laudn 
empeño; recomendándole maniwr 
al Ingeniero Vocal, D. Carlos 
chi, las seguridades de que el Ib 
bierno reconoce y aprecia el mn < 
de sus importantes tareas.

5 .° Comunnpiese á quienes», 
responda, y publíquese.

Rúbrica de S. E.
Blancm

DEPARTAMENTO DE/ 
POLICIA.--- ¿ -

El que subscribe ha recibido!)^ 
partes diarios de los Tenientes^ 
Polica, y observa que el de la i.. 
mera Sección remitió ála prisionin 
ébrios á Juan Brandon y á Pasn ! 
González.— La segunda tomó alie 
gro Gervasio Alonso que andur. 
huido de sus amos, y por el mim 
motivo remitió el de la tercera á e - 
mingo Viera; y los negros libres» • 
sé Larraya y José Lescano por 
liarlos apedreando á otro de su cío 
El de la quinta mandó al paisio 
Ramón Lescano, por ébrio; la &• 
taáJosé Bentancur acusado pojen ■ 
vecino de haberlo atropellado á i- 
ñaladas en compaña de otro ; El 
tancur ha pasado con los anteceda 
tes á disposición del Sr. Alcalde E» 
dinario.

El Comisario del Mercado remíó'» 
á la prisión á Juan Leiba, que hallL. 
dose sumamente embriagado y • 
cuchillo en mano amenazaba á cuaii.i 
pasaban ; y los Serenos condujeron 
la prisión á Francisco López y á 
tonio Zamora por ébrios.

El Comisario de la 4. 05 Seccg) 
anuncia que en la noche del temí- 
ral desapare ció el negro libre JU 
quin Cuadra que vivía en un raneo 
á los fondos de la quinta de aqueli 
esta mañana fué encontrado ahoga? 
en un pozo que existe en la misil 
quinta. Según las informaciones t 
madas, el referido Joaquin embrk 
gado como estaba salió de su habiu 
cion y con la oscuridad de la noch 
no vió el pozo que estaba sin broS 
y se precipitó en el, sin embargo * 
aquellos datos ha sido conducido i 
cadáver á esta casa central donde í 
reconocido por el Médico del Dapn 
tamento, quien respecto de su muH > 
te opina de conformidad con lo e» 
puesto,

Dios guarde á V. E. muchos añe 
Montevideo, Octubre 11 de 1837.

Jayme Yllu y Yiamonte.\
Exmo. Sr. Ministro Secretario 1 

Gobierno.

Montevideo, Octubre 11 de 1837a

Enterado, publiquese y archiven 
Blanco.

POLICIA DEL DEPAR->
TAMENTO. $

Participo á V. E. que el dia ocio 
existían en el Ponton 69 presos,21 ó 
la Cárcel pública y 55 en la Polici 
Hoy se conserva igual número en 
primero, 22 en la segunda y 61 en . 
último.

Dios guarde á V. E. muchos añoi 
Montevideo, Octubre 9 de 1837.

Jaime Ylla y Víamonte, , 
Exmo. Sr. Ministro dé Gobierno.

Montevideo, Octubre 11 de 1837.
Lo acordado y publiquese.

Blanco.

insuperab.es


..LICIA DEL DEPAR. ¿
I TAMENTO. S

in la noche <lel ocho <Iel corriente 
jaron del Saladero del Sr. Chaves 
^negros, que dice est» ser de su 

piedad : aquellos se refugiaron al 
lindero del Sr. Martínez Nieto, y 

flli han sido conducidos á la case 
i itral de este Departamento donde 
i sten á pedimento del Sr. Defensor

Fsclavos.
< Dios guarde á V. E. muchos años, 

uitevideo. Octubre 10 de 1837.
Jaime Ylla y Piamonte.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

por Agosto............................ 5 4
A D. Gregorio Yramaín 

por el servicio de los carros 
de la Policía, según contrh-
ta id

Montevideo, Octubre 11 do 1837.

Enterado, dense las ordenes acor- 
Jas y publiq uese.

Bivnco.

’l sí ado que demuestra los ingresos 
■ producidos por la caja de Policía 
<de mi cargo en todo el mes de Sep- 
^tiembre de 1837.

CARGO.

Producto de 247 pasapor- 
:s terrestres á 6 vintenes 
ir persona...................... 

. 77 dichos de ultramar. .
13 Refrendaciones de pa- 

iportes de ultramar á 4 rs. 
ersuna ..... .......................... 

; 50 Tornaguías de ganado 
ecampaña á 2 rs. una....

11 Marcas archivadas á 
íreales ...............................
68 Carcelages de Policía 

, 25 Papeletas para cazar á 
: real cada una.............

7 Delineaciones de edífi- 
: ios á 2 pesos.......................  
, 5 Papeletas para peones 
le establecimientos á j real 

j J/na dicha de lasdenegros 
■pardos libres, y esclavos, á 

■|1 reales una,........................
2 Trespasos de colonos á 

I reales uno......................  
J 4 Carros de maíz á I peso 
। 19 Fianzas de capitanes 
le buques y pasageros que 
le obligan á regresar con los 
esclavos que traen asi en el 
rol como para su inmediato 
servicio particular, á pata
cón cada una......................

Pesos Rls.

7G
92

9

12

11
94

1
4

22
Por multas á diversos... 117

. Derechos que llamar del 
Pojton, medidas de carbón 

¡yleña, por Agosto..............
Id. impuesto á las carre

tillas de un peso al mes por 
i Agosto,................................. I

Alquileres de las posesio-' 
ines del Estado por id<t . . .í 
( Por 30 pesos que D. Ma-

54

1

4

4

3

2

20

6

4

I5L

5 A D. Antonio Rioboo 
por impresión de 500 pape
letas para marcas................

Por un viaje de 10 bolsas 
de fariña para este Depar
tamento para consumo de 
presos desde el Muelle. ...

G A D. Bruno Quintana 
por 439 arrobas de carne 
para id. á 3| reales corres
pondiente á Agosto.......... 1

7 A D. Antonio Ahuma
da por disposición del Su
perior Gobierno, aumento 
de 2 peSos de sueldo desde 
Mayo hasta Agosto...........

9 A D. Agustín Mur- 
guiondo, segun contrata 
aprobada por el Superior 
Gobierno en 31 de Agosto 
para terraplenar las calles 
de San Pedro y San Gabriel 
hasta el parage que se de-

350

192

signa en la propuesta...........125
11 Por un viage de otras 

10 bolsas de fariña para este 
Departamento de Policía, 
desde el Muelle................. ..

50

40

Por compostura de un 
zambnllo para la Cárcel pú
blica .......................... ..

15 A D. Valentín Basiga- 
hip por composturas de pis
tolas y tercerolas........

A D. Bentos José de 
Fonseca por un estuche de 
badana para las navajas de 
afeitar para los presos del 
Ponton.............. ..

16 Al mismo dicho Mur- 
guiondo, por el mismo ob
jeto; y corresponde á esta 
semana.................................. 1

18 A D. Antonio Ahuma
da por jabón para labar la 
ropa de los presos del Pon
tón .........................................

19 Por conducción de una 
imprenta decomisada hasta 
este local central de Po
licía.......................................

21 A D. Jusé Lamela por 
2 carretillas de leña, inclu. 
gibe la conducción...............

22 Al Sr. Martínez por 
2 caballos de alquiler con 
montura para el servicio 
vigente de Policía...............

Al mismo por 3 dichos 
id. id. id. .....................

2

125

2

9

213 G

miel Correa pagó como fia
dor de D. Francisco Escu
dero por 2 barricas que to
mó para elaborar pan, á 15 
pesos..................................... 30
I Por 540 pesos 1 real 21^ 
centesimos á que asciende 
la 3. “ parte liquida de la 
cantidad recaudada del pro
ducto del Mercado corres
pondiente al mes de Agosto.540 1

Por dos carceíages de la 
Cárcel pública, segun reía-

23 A D. Agustín Mur- 
guiondo, por la contrata ya 
referida................................ 1

Por peines y batidores pa
ra los presos del Ponton..

Alquiler de dos caballos 
mas para el ssrvicio de Po
licía. ............ .. .......... ............

Al Comisario Lareu por 
comida para los presos este 
dia que faltó la carne........

A D Francisco Cortales

14

50

4

2

6

2

24

cion del Alcaide Melendez.. 3 4

1,510 7 31
Saldo que resulta á fa

vor de la caja del Depar
tamento de Policía........  73

Pesos. ... 1,583 7 74

DESCARGO.
Ptios Rls.

Saldo que en la cuenta 
producida de Agosto resul
tó á favor de esta caja .. .238 7

2 A D. Pedro M. García 
de la Sienta por 50 22/48 
pesos velas para este Depar
tamento ...............................

A D. Toribio Tutzo por 
por una cuenta de barretas, 
ratoneras, sables, pinceles, 
hachas &c. para id...............

4 Por navajas de afeitar 
y piedra de asentar para los 
presos del Ponton...............

A D. Ramón Masini por 
alquiler de la casa para la 
Eeuela Normal, cortespon- 
diente á Agosto...................

Por la limpieza de la ser
vidumbre de esta escuela

43 5

55

14

por su cuenta de fariña, se
gun las ordenes del Sr. D. 
Juan B. Blanco, Gefe que 
fué de Policía......................

25 A D. Antonio Reoboo 
por impresión de 50 orde
nanzas para pelea de gallos.

27 A D. Mateo Varela 
por 3 docenas candilejas, 
una docena de escobas, 2 de 
velas de esperma, 4 pesos 
de jabón parael Ponton y G 
tijeras....................................

29 Por un cabo de made
ra para una hacha para el 
Ponton.................................

30 Por la limpieza de la 
Escuela Normal correspon
diente á este mes de Sep
tiembre .................................

60

11

5

9 1

Por 382 arrobas 22| libs. 
de carne para el consumo de 
los presos del Pontón, cárcel 
y Policía; las 278 arrobas ú 
3j reales, las 65 arrobas 10 
libras á 5 reales y las 39}
arrobas á 4 reales.

Pesos

de San Pascual, entre las calles del 
Porton y San Luis, existe una javo- 
neria que durante las horas de su fae
no, exhala un olor fétido tan inagu
antable, que tiene incomodado á to
do el vencindario. Desearíamos (pie 
la Policía temase alguna medida con
ducente á evitar este mal; y con este 
fin rogamos á Vd. Sr. Editor se sir 
va insertar en las columnas de sil 
respetable Diario las precedentes li
neas, que es favor á q’ quedarán reco
nocidos.

Unos vecinos.

pértoro do pantalón, 2 firdor género para 
gorghn, 1 id. lienzos, 2 onjonon zapatos

á BrahaW . IV. é 'hijos~lQ cajones zarazas, 3 
fardos lienzos, 2 cajones patinólos do seda, 
3 fardos mndrtiROs

ó Bertrán L' Bretón—1 firdo paño grana, I id. 
gergoü, 2 cajones zarazas, 4 bultos puños 
chicos, 10 id. ni isñlinns, 2 id. combruy do 
algodón, 4 io linones, 2 ¡ti. paréalos

á Rcnnio Mackfnrlane—1 fardo bayetas, G ca. 
jones brinca, 2 id. pnñuelor

á Anderson Mackfarlane—l cajón pañuelos, I 
fardo lienzos, I id bayetas

No obstante que en nuestro núme
ro 2,404 hemos publicado separada
mente la descripción del Rio de la 
Plata ; formando ella parte de la his
toria délos Rios principales del mun
do que ha ocupado nuestros dos nú
meros procedentes, volvemos á inser
tarlo aquí para dejar completo este 
articulo, y dar principio á la descrip
ción de las mas elevadas montañas 
del globo.

Historia de los Ríos.
( Concluye.) 

RIO DE LA PLATA. 
En la cordillera del Brasil nace un

ENTRADAS—Día 12.
Paquete nacional Rosa, capitán Juan bautista 

Scliiaílhio, de Buei.os Ayres el 11 del coi ríante, 
a D. L. L. do María, con

río al que sucesivamente se van agre
gando otros torrentes muy considera
bles, y con el nombre de Paraná cor
re por mas de 500 leguas hasta su 
confluencia con el Rio Paraguay que 
tiene su origen en el Perú, 400 legu
as mas arriba de la ciudad de Corri
entes. Desde este punto procede el 
Paraná su curso magestuoso por 200 
leguas hasta las islas que forman las 
bocas del Guazú, adonde incorporán
dose con el Rio Uruguay, que viene 
del Oeste, y no menos caudaloso que 
el Paraguay y Paraná, da principio á 
aquel esplendido estuario de agua 
dulce llamado rio de la Plata, sin 
igual en todo el mundo por su esten- 
cion y magnificencia. Este rio en es- 
tem ion es, en verdad, inferior al Mi- 
sispi y al Nilo, y no igual en volumen 
al Marañon ó al Yenesei, pero en tu
da otra circunstancia recomendable 
essuperiar á todos. Un clima infe
rior á ninguno otro en benignidad, 
un curso por paises habitados por un 
misino pueblo y sin rivales en fecun
didad, un declivio suave y de bastan
te profundidad para hacerle navega
ble por 500 leguas sin interrupción, 
desde la mar hasta mucho mas arri
ba de la capital del Paraguay, son 
los nobles caracteres de este gran río. 
Todos los rios de primer orden, por 
muchas leguas antes de entrar en la 
mar sun desiertos espantosos, llenos 
de bancos de arena, parages anegadi
zos y mal sanos, pero el piélago dulce 
de la Plata por 100 leguas de largo 
y de diez á cuarenta de ancho se 
mueve plácidamente dentro de sus 
límites.

El San Lorenzo, y el Orinoco son 
también rios de gran magnitud en 
America.

instructor.

50

50
150

48
3

cajones (rejones, 
suel si
caj >noM y 4 bocois efecto?, 
bultos mercancías, 
barri os aceito.

Una porción de mudara.
Bergantín ingles Trio, cupitan Guillermo Boag, 

de Liverpool el 19 de Julio, arribó á Madera el 5 
de Agosto y ú las Islas de Mayo el 21, do d»nde 
salió ei 28 para esto puerto y Buenos Ayres, á 
los Sres. Parlnne, M'Ciean y Ca., con 

75 moyos sal, 
50 barriles pólvora, 

1 rajón sombreros.
Bergantín sardo Guiamo, cíapitan Pedro Las. 

cano, del Janeyroel 26 del ppdo, á la órden, con 
50 pipas aguardiente, 
57 barricas azúcar, 

1 cajón conservas.
Balandra argentina Mercedes, patrón Juan 

Augurer, dol Sauce el 10 del corriente, á la ór
den, con

250 fanegas carbón.
Bergantín gol ta portugués Especulador, ca

pitán Ernesto José de Mello, del Jan yro el 26 
del ppdo., á D. Manuel Gonzalvcz d i Costa, con 

312 fardos efectos do’lana y algodón.

HAN CERRADO REGISTRO----- -Dia 12
Bergantín goleta brasilero “Bonito Porto1', 

espitan Isac de Abren, para ol Janeiro por D. 
Manuel G. da Costa con

2469 quintales oame seca
10 toneles
12 pipas desechas

AVISOS NUEVOS

Movimiento de Población

Ii» Guirnalda Musical
DBDICtDA A LAS

Se halla de venta,en la Librería de Hernández.

S3
una casa sita en canelo 

n03 con 0t’s P’t'Z’W azoten, entre 
ellas dos salas, cocina de material, 

un algibe, con dos sitios en el mejor parase tasa- 
tía en tíos mil novecientos sesenta y cuatro pesos, 
y ge da por dos inil pesos; el que quiera tratar de 
su compra diríjase a la casa de D. José C .sla en 
Montevideo, y en Canelones a Ja casa decoinerdii» 
del Sr. D. Juan Rivas, los que tienen 6rd<m para 
tratar. oct 13 3,r '

Aviso al Público.
HABIENDO salido de Genova on el año do 

1834, el Bergantín Goleta Sardo Delfino 
Vitorioso do propiedad de Gaspar Ravenna de 
Caví di-La vagna, comandada por Bernardo Onet 
to de Lavagna, con destino al Brasil, y Rio de 
la Plata, llegado a Porto Alegre so suscitó un 
litigio en el Vico consulado Sardo entro Ravenna 
y Onetto, en quo este fué coadunado á entregar 
dicho Buque á Ravenna, cu^a determinación 
fué aprobada por S. E. el Sr. Conde Palma de 
Bmgo-fráuco, Encargado de Negocios, y Con- 
sul General do S. M. Sarda en ¿1 Brasi1; y co 
mo do tul procedimiento apoló Onetto para el 
Almirantazgo do Genova, así fué remitido el 
Proceso original del Vice-consuíado de Porto 
Alegro á aquella Superioridad.

Ahora pues, on 7 del corriente Setiembre, 
recibió esto Vico-cónsul un oficio de dicho Sr. 
Cónsul Goneraí, fecho en R.o do Janeiro dia 20 
de Julio último, y bajo el nú neo 12, venido por 
correo marictimo, en el cual ontre otros artícii. 
los, lo dice así—S E. Sionor Ammiraglio in 
Genova, a cusiera trasmesso il procedimento 
OnETTi-RaVENNA lo HA TROVAD» REG >LARE IN 
OGNI PARTE, ED E RIJIASTO SODISFATTO DELGIU- 
DlZICSO OPERATO DI V. S.

Desvaneciéndose por tanto con esta euoroma 
deliberación toda siniestra ideti, quo so hubiere 
podido formar en esa Plaza, de Montevideo, ó 
cualquiera otra parte respecto do dicho Bergan* 
tía Goleta y su propietano, he creí lo conve
niente darle la presento publicidad. Porto Ale 
gre 12 de Sotiombre do 1837-

Gasparo Ravenna

Pasaportes despachados.—Dia 12
D. Guillermo Grin y un hijo,pura B-i. As.

María Fernandez y un hermano con un 
hijo, Janqifo

Mana Ana Guerrero y una criada, id.
Manuel Bnstos su madre y una sobrina, id.
José Pardo y un h jo, Bs. A?.

Presentados—Dia. 12
D. Juan Augusto Pisudo, dol i

Jnun Huberto
Fernando H-rnal,

Cerro Largo 
Salto

Ba. As

Introducción de Ganado.
Dia 12

A D. R ifad Alharengo...
Juan Alonso............
Gregorio Albarado.

..182 2

1,583 7

Montevideo, Ocjiihre ?0 de 
Jaime Ylla y Piamonta.

(<HUU>I*W1I)EV(I1

Sr. Editor dcl Universal.
Del lado de afuera de la batería

vacanos.
...... 73
....... 88
........64

Despachado en la Aduana.

Día 12
á D. JuanGowlaad—3 fardos géneros do algo, 

don para ponchos, 3 cajones panas, 3 i<*. 
inodias, 7 fardos madrases, 6 id., 2 cajones, 
ziir <zas, 7 fardos lienzos

á Parlan M y Ca.—3 cajonea zarazas, 8 id. 
nanquinas, 5 firdos colines, 1 >d. lienzos 4 
cajones li>tados, 2 id. hilo do carretel, 2 id. 
nmseli' as

« D. Juan Jtkson—5 fardos bayotns, 9 id. lien- 
zos, 4 id. cotines, 10 id. nanquines, 1 id 
p> ño ' o'nriulo, 2 id. madríses

á Stanley Black y Ca.— 1 cajón medias, 1 id. 
ziruzas, 1 fardo espumilla do lana,l cajón

AVISO
® R VENDE UN NEGRO POR NO QUERER 

servir a su amo ; entiende de trabajo de quin
ta y de picar carreta : el que se interese en su c mi
nia puede ocurrir a la primen cuadra del Muelle 
fonda con el nombre de Catalana, donde darán
zon de su dueño. oct 13 3p

A.V5.S©
VENDE UN MULATO EN CANTIDAD 

dé 430 pesos; es intcligenta-en todo trabnji» 
de estancia, se lullá detenido en la Policía puf 
disposición de su amo : quien quiera tratar véase 
con el Procurador de número D. Mariano Lavan
dera, que vive en la Ciudad nueva casas del D?.
D. José Pedro de Oliveira. oct 13 3p

VENDE
“Wna PULPEIUA Dli poco principal, 

_sita en el Cordon fíente la casa de D. Felipe 
España : el que quisiese comprarla se yerá paja- 
tratar con D. Juan Pijuan, que vTvccn su saladero 
ó e el almacén del Sr. D. Tomas Eáteves calle del
Fuerte. oct 13

AVISO AL PUBLICO
®E VENDE UNA CHACRA SITUADA EN- 
w tre el Miguéiéte y Pantanoso, que consta.de 
15 cuadras de terreno, con mas de mil arboles fru
tales y buenos ranchos de terrón : el que se inte 
rese por ella puede verse con D. Joaquín Varg-aa 
en su establecimiento calle de San Juan, oct J3

EL AGENTE DE NEGOCIOS
DE CAMPAÑA------PENDE

UNA. cuarta parte de la manzana No. 54 ha 
ciendo por el todo ó por solares al gusto de 

comprador, encontrándose en el mismo terreno 
una pequeña casa

VENDE TAMBIEN‘.-.Lzs casillas sitas 
frente á la Barraca del Sr. Gradin en ui> terreno 
de ocho y media varas de frente y 50 de fon :o, las 
que se dar^n á. precio moderado, y produce de 
alquiler mensual 80 pesos. Para iralur estara 
en éá* escritorio en.el Pórton viejo.

Manuel Correa.

EL OBJETO DF. EVITAR EN EL
Departamento de Montevideo que subsistan 

inas Pordioseros que aquellos que por su avanza
da edad ú otras circunstancias físicas, han hecho 
constar positivamente su estado; y con el fin de 
privar que con calidad de méndigos se presenten 
algunos que pueden dedicarse a un trabajo que les 
proporoione la subsistencia; el G. fe de Policía 
previene lo siguiente: x

Art. 1 ® Toda persona que se encuentre en el 
primer caso que se deja referido, se apersonara a 
la oficina de Policía el «abado 14 del corriente des
de las diez de la mañai.a a las tres de la tarde, a 
recibir la ins/gnia qup demuestre ser méndigo.

2 ° Esta insignia sera una tablilla que siempre 
traerán pendiente del cuello, y en la que llevara 
estampado el sello de Policía, el número corr< s 
pon.liento (con el cual quedará asentado en el ibro 
que^ü efecto se llevara) y la inscripción—Pordio
sero,. , .

3 ? Toda persona que se halle sin el requisito 
prevenido enei artículo anterior, no sera acreedor 
i la caridad de los habitantes.

4® Los Comisarios de Policía, en el caso de 
h «llar meíid'gimdó algüna persona sin el distintivo 
Icsignado < n el arlícu'o 2 ® lo conducirán $ a 

c central del Di-partainento ; y esto mismo 
or leñaran ’a los Celadores.

Montevideo, Octubre 12 de 1P37.
Jaime Illa y Viamonte.

’t^ESDE HOY 13 DEL CORRIENTE SAL
4ra por las calles, desde |.>s nueve < e la ma

ñana, un carretón pintado de aplomado y ton Ban
dera Eipanol-J, v- n liando pan de'superior cali iad 
a TRES PANES por un real. oüt 13

AVISO
NECESITA EL TRATADO DR MATE 

matiaas Puras dcl Presbítero O. Benim Gar
cía. La persona que lo tenga y quiera venderlo 
paede ocurrir a la ofi i:u de esta Imprenta, o la

H VEIS V
En su casa, callo do San Carlos No. 147.

IIOI VIERNES 13 dcl corriente, se han dé 
vopdor precisamente á la mejor postura, y para, 
liquidación do cuentas, un surtido general dr 
Efectos sanos y averiados, cuyo pormenor es < ¡ 
siguiente------

Medrases de^áfias calidades; Lienzos Ingle
ses y Americanos; Cotines de algodim ; Pañ' ■ 
azulea ; Lanillas, Nanquo es, .Primóla*; B im s 
asargados, blancos y aplom dos; 25>r.us s de v - 
ri<’S calidades ; Indianas, Pie es,. Z u.inot s ; t e
neros para pan:alones; Zarazas franqesus ; C. - 
torios y cotonías; Coletas Asiracanes; Pañuelna 
do Sedado manos; Guarniciones; Pañuelos (V 
Seda ¿o cuello ; Pañoellos do G.isillA; Bretonas ; 
Pontevíses de hilo, Cintas do lidera, Medias de 
paten'e ; Rásete^, Cn sp mes y G osde Nnp|e\; 
Cocos ; géneros de Sida para chalecos : Ten iy 
pelos, Linones, Merlinas : Perfumería ; Med 
do algodón <lo colorí- dichas id. blancas 
dicli.is do Seda bordadas : .dichas id. de color 
dichas id. de patente: can isas: Peyncs y Pey- 
netu-: Hilo de carretel y do • billop, Mah ncV 
Calzado do todas clames, C ntns de raso, F|pcy 
de Seda y de Algodón, Listados, Peicah s, Soní 
broros, teryi let.p, binchas y sobrep. lloiun, Li-i- 
t dos. de hilo, Irlandas Alemanisc sdea’godoii, 
Jacotictar, Lienzos blanco^.

AVERIADOS.

Paños, Lienzo*-, Zms-s, Pañuelos, Nanq< í 
tus, Cotines, &a. &a.

A 1¿« 10 on punto.

consta.de


AVISO A LOS OANAP.IOS 
1T^ L 25 del corriente ha arribado a Maldonado JW el bergantín Espñol URUGUAY, condu-

* ciendo a su bordo 270 colonos de las Idas 
Canarias, a cargo del capit in D José Sanvedra ; 
lo que se avisa a los que esperasen pariente? ó fa 
mihas contratadla en esta expedición, para que 
ocurran a recibirlas luego que arriben a este puer
to y se obtenga la licencia para poder desembarcar; 
debiendo verse al efecto con D. Manuel de los 
Dolores Qjesada en el Escritorio de D. Juan Ma
ría Pérez. set 29 tfs

AVISO
IB ION Francisco Mari de Bubbnn, queriendo 
*1*^ separarse de su socio D. Juan B Mairet, a 
cuyo efecto se nan nombrado por una y otra parte 
personas inteligentes, avisa al público que toda 
clase-de negocios, compra 6 venta hecha en la 
casa conpuñia de dichos, será solo de cuenta 
particular ó exclusiva de uno ú otro socio con 
quien se tratase. Setiembre 23, 1837.

AVISO INTBRBSANT3
L Lunes 25 de) corriente en el camino de 
abajo de la barraca del Sr. Pereyra. se dis- 

■* paró un caballo saino claro, de medio tuzo 
sin freno, con apero de medio uso, pellón de hilo 
torcido, sincha de ramales -casados, los llapas de 
arriba blancos y pespuntados, estribos de plata de 
media piquería. La persona que lo entretrue a la 
calle de San Gabriel No 14, almacén del difunto 
Soncyra, a mas de serle agradecido ee le gratifi
cará con una onza de oro. set 29 tfs

SE VENDE
WN negro mozo de la propiedad de D. Gaspar 

José Freire, es oficial pedrero y de campo. 
El que quiera comprarlo diríjase a la fonda de 

Himonet calle de Pescadores, a tratar con dicho 
señor. set 29 3p

Se ha desaparecido.
TjppN cuaderno de música con >a letra en Portu- 

gues: quien lo tuviese tendrá a bien pre
sentarlo en la casa No. 44, calle de San Fernando, 
a donde se le gratificara. set 29 3h

Se compra ó conchava
YtñpN cocinero con buena recomendación. Ocúr- 

rase á la calle de S. Gabriel No 69.

AVISO.
vende 6 se alquila una burra recien parida-' 

Ve* el que se interese en su compra ó quiera al- 
•quilarla, ocurra a la calle de San Tolmo, pastoría 
■de D. Luis LarocheNo. 14 eept 4 3p

xxVISO.
arrienda una quinta con una casa de azo- 

toa y juntamente los útiles necesarios para 
trabajaren ella, sita en el Arroyo Seco, frente 
la quinta de la Sra. Da, Ana Seco. La persona 
que se-interese en su urrend imiunto «curra á la 
•oasa de D. Jaymc Esteva, en frente deD. Fran 
■cisco Gutiérrez, que allí encontrará con quien 
‘tratar. sopt 4 3p

ÍZ-lSTR»
T^^AY abordo de la Fragata Hamburguesa las- 
■SVtA -trede piedra que se vende a un precio muy 
iborato. Véase con el Capitán a bordo ó coa los 
consignatarios

ZFMWRMANN, FR4ZTRR& Ca.

SE VENDE.
A esquina pulperí i, calle de S. Carlos No. 46; 
el que la quiera comprar, ocurra á la misma 

quc encontrará con quien tratar.

CONSULADO DE PORTUGAL
EN LA

República Oriental del Uruguay.

En consecuencia de las órdenes do S. E. el 
Sr. Ministro y Secretario do Estado de los Ne
gocios Extrangeros, quo han sido comunicadas 
á este Consulado, en la Circular No. 14, d) 6 de 
Junio de este año, se hace publico el siguiente

Decreto.
DOÑA MARIA, por Gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía, Reyna de Por
tugal, Algarves, Hago sabir a todos mis 
súb titos que las Cortes Generales decretaron, 
y Yo sancioné la Ley siguiente.

La» Certas Generales, Extraordinarias y Consti- 
tuyontes de la Nación Portuguesa, decretan lo 
siguiente:—

Art. 1.® Los Vinos, Aguardientes y mis 
licores espirituosos de producción Nacional, que 
dieren entrada por hs barreros do la Ciudad do 
Porto, y Villa Nueva de Gaya, pagarán los de
rechos de consumo establecidos on el Decreto do 
14 de Julio de 1832.

§ 1. Las Geropigas, empéro, pagarán de de. 
rechos de consumo, cuatro realas por -dmize.

§2. Los derechos do consumo podán ser 
pagos en dinero de contado, ó on billetes dol 
Tesoro admisible’ en las Aduanas.

Art. 2.° Los Vinos, Aguardientes y Gero. 
pigas do producción Nacional quo fueron d ¡ati
nados para cxporlHoion por la barra del Duero, 
no pagarán derecho alguno por ontrada, en hs 
nupra dichas barreras do Porto, y Villa Nueva do 
Gaya.

§ 1. La disposición do esto artículo os exten
siva 4 las Aguardientes y Geropigas do produc
ción Nacional que fueron destinadas al concierto, 
y adobe de los mismos Vinos; y así mismo las 
Aguardientes quo salieren de las referidas bar- 
ye rus p ira el interior del Reyno.

§2. L»« derecho* do Vinos, Aguardientes, y 
Gerop:g i» do producción Naciou-il, quo fueron 
recibidos on virtud do lo di*pu*.sto en el Decreto 
y Regl’m -nto do 2 de Noviembre ppdo., serán 
restituidas por encuentro en el pagun*n'o de- 
derechos en la Aduana de la Ciudad do Porto, on 
las mism is especies en que so han recibido; pero 
en caso de existir aun en el cofre de la referida 
Aduana los billetes que sa hubieron dado en pa
gamento de estos derechos, serán restituidos 
esos rnis'no* billetes.

Ar. 3.® Queda permitida por la Birra do 
Porti. la exportación de los Vi -s -lo s-g-md- 
cah lad, para q< difar mt ’s puno* do Anérm., 
Africa, y Asia, pagando el un? por cíenlo ad

valorcm de derechos de salida, como está deter. 
minado en el artículo 1. ° del Decreto de 20 de 
Abril de 1832, si esta exportación so hi riere on 
buque Portugués, ó denquel a Nación para donde 
ol Vino fuire destinado, en tanto qui esa Na
ción admita on sus puertos los buques y produc. 
ciones Portuguesas en el pie do perfecta reci- 
proci lad é igualdad : pero siendo la exportación 
«e estos Vinos para los supra dichos puertos 
hecha en otro cualquiera buquo estrangero, pa
gará cada pipa seis mil reis de derechos de sa
lida.

Art. 4,® Los exportadores de los Vinos 
mencionados on ol artículo quo anteced", serán 
• ibligidoh á presentar certificado de haber sido 
dichos Vmos descargados en ol puerto de su 
destinó, pisado por la primera Autoridad de la 
Aduana respectiva, y legalizado por la Autori
dad Consular Portuguesa allí residente ; y en su 
d'-fecto, por la Autoridad Consular de la Corte 
paríanle; y en defecto do estas, por la Autoridad 
de la Nación mas intimamente ligada con Por
tugal.

§ 1. Concédese para la presentación del refe
rido certificado, el plazo do doce meses cuando la 
exportación hubiere sido hecha para la América 
del Norte, de diez y ocho meses para la del Sud, 
y de veinte y cuatro para la Asia ó Africa ; con
tados estos plazos desde la fecha del despacho de 
'a Ciudad do Parto.

§ 2. Loe exportadores quo dentro de estos 
plazos no presentaren el Certificado determinado 
en este artículo, pagarán ol doble do los de
rechos quo deberían haber pagado sí hubiesen 
despachado sus Vinos y los buques para los 
puertos de Europa. Para hacerse efectiva esta 
responsabilidad, los exp irtadorcsdarán una hipo, 
teca, ó pres’arán fianza i-lón- a.

§ 3. Cuando por efecto de siniestro mayoi, 
fuere imposible presentar ol Certificado de «Ies- 
carga exigida on este artículo, será esta falta 
suplida por documentos auténticos, que justifi. 
quen el siniestro del modo mas indudable.

Art. 5.° Queda también permitida por la 
Barra del Duero, la exportación de los Vinos y 
Aguardientes do producción Nacional, quo fue. 
ren despachados para el puerto d) Lisbói, sin el 
pago de los derechos de salid i establecida por 
a Legislación actual en la exportación do estos 
géneros para los demis puertos de Europa.

§ 1. Los Vinos y Aguardientes despachados 
para Lisbói, darán entrada en la Aduana da las 
Siete Casas ; y á esto efecto loa respectivos ex. 
portadores prestarán la fimza exigida por el 
artículo 3. ° del Decreto de 16 de Enero d&l cor. 
riente año; y quedarán sujetos á las penas en él 
os'ahlecidas.

§ 2. Los Vinos y Aguardientes quo dieren en
trada en la Aduana de las Siete C <sas para con. 
sumo de Lisbóa, pagarán en la misma Aduana 
los competentes derechos de consumo; no paga
rán empéru estos derechos, aquellos Vinos y 
Aguardientes que dieren entrada únicamente por 
transito, y salieron para el interi »r dol país.

§ 3. Los Vinos y Aguardientes mencionados 
en esteartícul->, que habiendo dado entrada on la 
Aduana de las Siete Casas, fueren con todo des. 
tinados para reexportación por la Birra de Lis- 
bóa, pagarán únicamente los derechos impuestos 
por las Leyes á los Vinos y Aguardiente, directa
mente exportados por la Barra del Duero, que
dando sujetos á las mismas condiciones da los quo 
son directamente exportados por la Barra del 
Duero.

Art. 6.° Los Vinos, Aguardientes, y Gero. 
pigas comprendidos en esta Ley, y qne no pagan 
por entrada derecho de consumo, únicamente 
podrán ser depositados en Almacenos, provia y 
exclusivamente manifestados para tal uso, y quo- 
daran sujetos á los Reglamentos fiscales que el 
Gobierno estableciere.

§ ún ico. La disposición da este artículo es 
aplicable á los mismos Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas actualmente almacenados dentro de las 
Barreras do Porto, y Villa Nueva de Gaya.

Art. 7.® Los contraventores do los Regla
mentos fiscales que el Gobierno estableciere, y en 
cuyos almacenes se verificaré por medio de exá
menes, existir mayor ó menor porción do Vinos, 
Aguardientes, ó Geropigas do la que habíase sido 
manifestada, no siendo esa diminución procedente 
de la exportación, 6 eonsumo con previo paga, 
mentó do derechos, ó razonable desf.Ico on la 
razón de cinco por ciento al año en los Vinos, y 
de seis por ciento en las Aguardientes, serán re- 
putados Contrabandistas, y castigados en con
formidad de las Layes relativas al contrabando, 
sufrirán la perdida del equivalente del valor de 
los Vinos, Aguardientes, y Geropigas extravia
dos, y á mas una multa igual al quintuplo do la 
importancia de los derechos extraviados, cuya 
multa será paga on 21 horas, bajo las ponas do 
fióles depositarios.

Art. 8.® Qiada declarado sin efecto el ar. 
tículo 2. ° del Decreto do 13 do Agosto do 1831, 
expedido por inmediata Resolución do Consulta 
do 12 dol mismo mes; y solamente se concede el 
beneficio de su disposición dospues de la publica
ción de esta Liy, á aquellas embarcaciones cuyas 
quillas ostubieson puestas en los competentes as- 
tilleros hasta el dia 17 dol mes do Abril dol cor. 
riente año; qua fueron juzgadas debidamente 
construid is, y propi is pira la navegación ; y 
cuyos dueñoi abrioron registro pira carga en las 
Aduanas, en el plazo do seis mases

Art. 9.= Queda expresamente derogado el 
artículo 3. ° del Reglamento que haoo partq del 
Decreto de 2 do Noviembre de 1836, y toda otra 
Legisl icion contraría á las disposiciones do la 
presen») Ley.

Palacio de las Cortes, á 2 de Mayo do 1837.

Por tanto mando á las autoridad os á quienes 
el conocimiento y ejecución de e*t i Ley porte, 
nazca, qua la cunplm y ejeem-m tan entera 
m-nte coma on ell i so contieno. El Societario 
doE-<t idodo los Negocios del Romo, intorina- 
Wite encargado da los Negocios da la H telenda 
la haga imprimir, publicar y correr.—Dado en 
•dPilaciode las noco-d ladee á 5 do M:»yo do 
1837.—La Rbi^a.—con Rúbrica y Guarda.— 
Manuel da Silva Papos.

Ritaconformo.—Monteviloe, 27 d> Seliom. 
bre do 1837.

i S. Leitle Acúnelo. 
Cónsul de fonugil.

AVISO
vende un criauu cocinuro, de edad de 20 años, 

y muy sano. El que 1o quiera comprar, vease 
con « i dueño en la calle de dan Luia No 63, en 
rente a lo que fué del Seño, de Meyreles. set. 9

SE VENDE,
TpOR ser urgente a su < u ño auBeutaise per algún 
* tiempo, la Pulpería calle de Santo Tomas, No 

42, cera de la Capilla de la Caridad. El que guste 
fritar, vrase en la misma casa. sel 9

A /ISO
vende un Carretón, con todos loa aperos cor- 

•4* respondientes, menos caballo; como para tran
sitar la campaña, y de muy poco uso. Aquel que 
se mlcre-e, ocurra a la esquina de la Buena Vista, 
que daran razón. set. 9

AVISO.
qE vende una mulata criolla. El que |a quiera 
° comprar se verá con el ene irgado de su venta 
en la calle de San Juan, en la tienda que eatá al 
¡ade de ja puerta de calle de la casa nueva de D 
Manuel Ocampo ; también se compra una negra 
que eepa cocinar, planchar y demas servicio de
una casa. eet 14 3p

SE VBNDS
A pulpería sita en la calle «le San Gabriel 

—No. 55, en la cera de D. Juan Duran, cor. 
todas comodidades. El que se interese p<»r el'a 
puede verse cen el dueño que vive en la misma 
pulpería. set 14 3p

AVISO INTERESANTE.
«uN la botica de Fernando Serón y Ca., calle 
^San Pe 1ro, No. 9, á la entrad» del Porton

Viejo, se compra Botellas vacias, y Frasquitos id., 
de toda clase. s 7

Se Vende.
T&OR ausentarse su dueñ® del país, un almacén 

de corto principal y hace muy buenos diario?; 
el qu 3 se interese en su compra, puede ocurrir al 
mismo almacén, en la calle de S. Telino No. 83, 
qne se hallará con quien tratar.

A /ISO.
SE vende una Pulpería, calle de San Car'os N<-.

151, por querer su dueño ausentarse país.
El qne se interese en ella, ocurra frente al Café del 
Fuerte, en la esquina nueva.

AW -J©
«R necesitan los números 334, 877 y 873 del 
Wí Universal El que qcicra vende loa ocurra a 
esta oficina, que se pagaran a buen precio.

•/Iviso.
SE necesita un cocinero sin familia y de buenas 

costumbres, en la calle de S. Fernando No. 77 
darán razón.

Hay de Venta
CHAPAS de Fierro, en cajones, propio para 

techos: Sillas de Montar, inglesas, de cali.
dad superior. Ocúrrase á

SHAW, HERMANOS Y CA., 
oct. 10 Calle de San Felipe No. 83.

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPABA—VENDE.

DOS carretas de buenas maderas, y propias pa
ra el trabajo de campo, con 11 bueyes, y to
rios les útiles necesarios ; las que dará á mui 

moderado precio: para tratar estará en su eecri- 
orio sito en pI Porton V'^j».—Manuel Cobra

Aviso.
C' L Encargado del grérnio de Carretillas pre- 

viene al Comercio, que de acuerdo con los 
propietarios de Carretillas, ha resuelto que desde 
el Lunes 9 del corriente todo viage del pueblo 
valga cuatro reales: y desde el i.® de Mayo en 
adelante, seis.

AVISO
A LOS CELADORES
ha huido do casa de su amo una negra 11a- 

mada María Juana do Nación masambique, 
do estatura baja, tiene un oyo en el labio superior, 
pié chico, como do 40 anos du edad, lleva un 
vestido de saraza negra con pintas blancas y un 
rebozo de espumilla celeste. El quo la onenen- 
tre ó do aviso do su paradero en las ^asas del 
Sr. Diago No. II fronte al fuerte de San José 
será bien gratificado.

AUISO DEL TRIBUNAL DE CO MERC1O 
n gJtn l«)8 días II, 12 y 13 dal entramo meado 
v Octubre y á las puertas del Tribunal de 
Comercio de esta Plaza, so ha de celebrar almo
neda para la venta y remate en la última tardo 
do mil y mas cabezas do ganado lanar do amb*s 
sexo? y edadrs, finos mestizos y del Paí*, de la 
pertenencia do D. Zmion García de Zuñiga, 
existentes en su ohaoru dd Colorado, las queso 
venden por disposici m del Tribunal y pedimen
to do los Síndicos dol Concurso do acreedores 
del espresado D. Zonon: advirtiond«) quo la ola- 
sificacion y tasicion verificada estirá do maní, 
ñesto en la Escribanía respectiva para los que 
quieran imponerse do olla. Montevideo, 21 de 
Setiembre do 1837.

Vallejo.

INTáíi.aSAX'ITá
concbava una ama de leche sin cria y con 

CiJ un m b de parida: la persona q»ic la neceen te 
se verá con su ama en la casa No. 33 calle de San
Dícíto. set 5 3p

SE VENDE „ , J
TON la callo de Pescadores, No. 33, raíz de

Marimona de lodos colares, Nardo, y Jacinto- 
Timbicn, Mantequilla de Butnos Ayrce, á 3 y 
medio reales la libra.

AVISO NOTABLE.
R vende una cas i sita en la ca.ie «le San Luis 
No. l')0 con 7 y ne lia veras de Lente y 50 de 

fondo, lasada en 3.909 pe*h, tiene cuatro piezas 
ilgivp, lunar, y produce 33 pesos de alquiler: el 
^ucKe in ereaecn su compra puede d rijir.se á est 
imprenta que daran razón de la pereo ia ron qjiei! 
deue tratar. Octubre, 12—3p.

AVK3® ©ram
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 7 de Octubre de 1837.
Habiendo acordado el Gobierno sacar á remate, 

non arreglo á la l<-y, oí derecho del Papel Sellad >, 
P lientos y Alcabalas pm el término do un añ", 
que debe empezar á correr desde el dia 1. ° do 
Enero de 1838, se hoco saber al público para que 
loe que se interesen on el arrondami'.-nto do cate 
ramo dirijan sus propuestas cerradas a la Secre
taria do este Ministerio el dia 21 d<d próximo mes 
do Noviembre, sobre las bases deque ee instruirá 
á los licitudorcs en dicha oficina, y on presencia 
de los que serán abiertas aquellas á la una de la 
tarde del dia anunciado : en el concepto de que, 
abierta que sea la primera, no se hara lugar á nin
guna otra do nuevos concurrentes, ni ála menor 
variación en las que ya se hubiesen recibida.

Se alquila.
TT NA barraca propia para negocio de -¿r-. 

con un gran almacén interior, sites» 
calle de San Luis contigua á la casa conow-- 
el finado D. Gonzalo Gomes de Mello :|o¿ 
quiera tratar ocurra á la esquina del Tig/Í

AVISO
tp N la calle de San Luis número 84 s«lé< 
4-4 hablar con D. Martin Jaime, paratptt 
gaile una carta rec bida de Buenos-Ayrt <4 
él-—Montevideo, Octubre 5 de 1837.

AVISO.
C E ha huido á D. Eufracio Bilsimo, u#»»’ 

lato blanco llamado Angel, de nación im x 
gues; lleva una tropilla d» caballos dep 
pelos y d<»s muías, todos de esta m irea A B L 
señas del mulato son las siguientes: alteró 
pasa, ojos pardos, nariz corba«la, barba ni»a 
edad tnrinta y tantos añ»s, vá vestido daoi 
po, con un poncho de paño azul y chaqdci 
somonte color pasa. Qn^n lo «atreguotr • 
calle de S. Pedro casa No. 222, será bíoi^v 
tificado.

Se vende ó se camlu

AVISO OFlCVALi.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 7 de Octubre de 1837.
Debiendo sacarse á remate el derecho de los 

corrales de abasto de esta Capit «I y su Departa- 
mante, por todo ol año de 1838; ol Gobierno ha 
acordado se admitan propuestas cerradas para su ; 
arrendamiento; lis cuales deberán entregarsa en i 
la Secretaría de este Ministerio el dia 30 del prd. por Mu,¡da m ¡a c¡uM „
zimo mes d> Noviembre, antes do la una d.i lai ttNa eha ra da| vtisu.leto, reuularnítr- . 
larde; i cuya hora serán abiertas todas on presen. poVadi d„ c „„ b,wo ed„b , .
cía dolo, imitadores,- en la inteligencia do que qU9 r¡nde c| un0 mad¡0 pnr c¡e„,0
n.-qnilPR íln Imntraa darln nrinmnin 4 non nnfn rara i . .. . ....después de baocrse dado principio á eso acto no
se admitirán por protesto alguno, ni nuevas pro. 
posiciones, ni alteración ó interpretación de nin. 
guna especio en las qu «ya se hubiesen dirigido. 
Para imponerse del reglamento de esto ramo, y 
de he bases del Témate, pueden ocurrir los inte, 
rosados anticipadumento á la misma oficina do 
este Ministerio.

do lo que se pide por olla. Ocúrrase A lábil
de S. Felipe No. 44 en los altos.

Se alquila
U» almacén y un gilpon, propio para tener 

caballo», carr 'tillas y otras cosas semejan
tes; situado en la Birraca No. 6, calle del Pilar,

ELWEXCEUE ;
NdüOJTOS ÜE CAMPAÑA

VENDE.
T^L Terreno de un propietario, que lo h . 

vidido en 70 solares, después de habiu 
lineado las calles, de modo que edificadiMr 
un lindo Pueblo, en el que se encentrarár.
esquinas; los quo gusten comprar ocurraxL--

qué hace equina con os». ai ¡ Bwtai. lío on el Porten Viejo, en
lado del Juzgado do la I. “ Se-ci.o. El queso ¡ ’er4n el PUn0> I do ca . . - '

- ... deseen saber á este respecto. También un 're- .ren»**'
no cerca del cuartel de Dragones y un Birl<ib.- "

Se vende.
TTNA negra de edad como de 22 años, 

robusta y sin vicios; sabe labar, eocáv ' 
planchar, coser y to lo el servicio de una

interese, ocurra á la misma Barraca, quo hallará 
con qi*n tratar.

Consuiat de trance
A MONTEVIDEO.

DES ren«ignemens particuliers sont Jem&ndés 
sur les nommés:

Jean Perruchon, fils de Louis et de Catherine 
Cochard, natif de Verton [Loire inferieur.]

Jean Thomas Sorra.
Les personnes qui pourraient donner qnelques 

informations sur les denommés ci dessus, sont 
priéa de se présanter en la Chancellerie de ce 
Con bu I at.

Montevideo, Septembre 25 1837.

se venda por no necesitarla su amo; el qqx ni* -u i* 
interese en su compra, puede ocurrir a la *1 
de S. Joaquin No. 127 que encontrará con <»o
tratar. obre. 6

RIFA.
En dos suertes las 4 alhajas siguientes:
1. 0 Una caja do,polvillo de oro con 

música.
2. 0 Una cruz de oro con topacios y 

dos frasquillos de esencia, «le cristal y 
tapa do oro: tasado todo en 250 patacones

Se venden las cédulas á dos pataco
nes en la Librería de Hernández, dondo 
están de manifiesto dichas alhajas.

Sa halla de venta el Plan de Señales 
del Telégrafo de la Sala da Comercio
y ol de la vigía del Cerro.

ImwvvwwomBlRATlLb».

Aviso de la Colecturía, para a- 
nacimiento del Comercio.

ELm 21 del presente mes se cumplen los»?
i -1-1 meses determinados por ¡a Ley para los cite» 
[y artículos introducidos con procedencia d¡b» ¡e- - 
Puertos sit'jados al Sur de ¡a Equinocial 
consiguiente después de este día ee regulara»?- 
gun las disposiciones de ¡a nueva Ley parata — 
Aduanas del Estado.

MUÑOZ.'.

AVISÓ" p 
de San Carlos se alquila una tai

....___ patios muy cómodos, y 11 pita, i 1 ’ ’ 
Su número es 77, y en la carpintería que está i- " '1 
tigua á ella, se dará razón de bu dueño, con qtbt 
ee puede tratar. sel. ,

AVISO
^E vende un negro de oam; o de edad dfcí - 

años, sano, útil para todo trabaja: el quip
interese en eu compra se verá con su dueño ge 
de San Luis No. 24. j 20 3

EN la calle de San Pedro Nu. 97, tienda al 
lado de la casa de D. Agustín Castro, se ha
llará inadras de superior calidad a 1 y me

dio realea vara; dicho regular a 6 vintenes; dicho 
mas inferior a 80 reis; lienzo de tabla superior a 
l y 3 cuartillos rs.; dicho asargado a 8 vintenes; 
dích » sin asargar ancho a 6 vintenes ; dicho mas 
ang-ato a real; nanquín a real; sarazas a 1 y medio 
rs., a 6 vintenes, a real y a 3 vintenes ; listados 
finos a 2 ra-; estopillas a 4 y medio pesos pieza ; 
bretañas anchas a 4 pesos; muselinas de colores a 
6 vintenes vara; pañuelos de algodón de rebozo a 
8 y a 7 rs. uno; nichos de medio rebozo o 5 rs. ya 
12 vintenes; dichos de lanilla de rebozo a 14 rs., 
de medio rebozo a patacón ; velos negros de pun
to a 20 rs.; dichos chicos a 12 rs.; dichos blancos 
finos a 5 pesos; brin blanco de hilo a 4 rs.; dicho 
de coloies a 3 rs.; pañuelos de cambray de algodón 
bordad< s para manos a 5 rs; dichos lisos a real; 
dichos de muselina a real; dichos de colores a 6 
vintenes; colchados finos para chalecos a 5 rs. el 
corte; peinetas de carey a peso el par; abanicos, 
p iraguas, sombreros, medias, guantes, y »>tra por
ción de diferentes efectos, lodos a precios muy
baratos oct 3 3p

EL AJENTE DE _ 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

VENDE

UN criado do oampo quo es buon degollador, 
otro para mucamo, oon aptitudes para 

otro servicio, un id. Albañil, y una criada: la per. 
sona quo se intereso -n su compra ocurra á la 
oficina sita on el Porton Viejo.

Manuel Correa,

Se íende,
TTN Negro como do veinte y cinco años; es 

de oficio Birbero, sano y sin vicios, y pro- 
pío para todo trabajo, se vende por no necesi. 
tarlo su amo. El que se interese en pu compra, 
pu« de ocurrir á la calle San Joaquín No. 127, y
encontrará cen q iíen • nct 9

AD^INxar^-VJION Od 
patentes.

OS Rematadores de Sellos, deseosos de evitar 
siempre ¡os disgust s <iue les ciusa la equi 

vocación de unos, y el olvido de ©tros, dejando pa
sar el término que señala la ley p ■ rx sacar las Pa
téalos do giro ; previenen l los SS que aun n<> 
a iy »n s ca lo por el segundo semestre «le| año |a? 
¡ue les corrí sponden ñor sus Pan ideólas y ue ñas 

cHablccimientos s-jetos a ella, que ei 30 del p c- 
a-'iitem sconcltiyee término; y qu| dea-lee 1 : 
I -I entrante sa'dran lus revisadore-, pn a revisar I"* 
pie h tyan sacado después «leí primer tri m str'*, v 
o litar con arreglo a la l. y a l-.s que sceucuenhan 
uu Cuas.—Setiembre 23, 1637.

SE VENDE
ÍTi^NA chacra en Toledo del finado D. Juanr> 
ssr nito Aguiar, tasada en la cantidad de 131 

pesos 2 y medio reales. La persona (puerei^ 
rese en su compra puede ocurrir a dicha casa v u 
hallará con quien tratar. sel 26 3

Jlviso.
alquilan habitaciones en la casa calle il 

San Juan No. 117, y en la cal e de San ( 
los, con el frente a la Recoba vieja, como pi 
pulpería, tienda, puesto, ó artes _ El que lasprem 
puede verse con su dueño que vive a los fundon
es tas piezas frente al Mercado- set 21 3p t,

ÁWS®
ALLE de San Gabriel, en la casa de D. J£ 
Ríos, se vende la pulpería de la esquina da 

misma : los que pretendan la compra podran a- 
dir a la misma esquina.set 19 3p i

Aviso á los Ricos.
UNA partida de vin© de Burdeos superior i 

año 30 y embotellado el añu 36, garantid* 
á prueba.—Las personas que quisiesen ap|i 

vccharse de esta oportunidad pueden dirigirá» 
la calle de San Carlos No. 26, á donde encona 
rán con quien tratar, también hay dos medias pip 
de coñac viejo de superior calidad. O 9

-Um

Vidrios Planos-
DE todos tamaños se ven«le por cajonea ó í 

lotes, al gusto de los compradores á prccv 
sumamente equitativos: Ocúrrase pura t 

lar á la casi, calle de San Carlos No. 36 OS

Se vende.
Hffíj^N criado quintero en un precio acomodad», 

el que se interese en su compra en la esqq 
na de D. Joaquin Chopitea tienda de D. DominJ 
G»nz»lcz, hallará con nuien trata Y.oct 101

SOBÑ5S
terreno en el camino de la Aguada, mu 

abajo de la Barraca del Sr. Peicira, con i
varas «le frente y 35 de fondo; en él Rehallan trJ 
cuartos edificados de material, con sus respectiv'i 
cocinas también de material, y tres casilli s de me 
de>a con sus cocinas de madera, todo en buv 
estado por est ir recién edificado y béaho. La peq 
sona que se interese puede apersonarse al Escriti 
r¡o de D. J«’é Alvarcz, ca1!»' de San Juan Pie 81 \r 
¡ue encontrara cen quien tratar. oct 10 < l ■

AVISO.
la Esquíen de T tne su h i lan de venta ei 

tera¿ «le Es arto y de la ludia; allí mismo¡m 
ncueuira un jóven que se ofrece p.cpararlas cuc 
odo esmero, para salas y dunas habitaciones, ok

«...

rijir.se



